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REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

J;. 

JUEVES 4 DE MIBZO MI 

P E D R O P O S T I G O . 
•Sillas curvadas de rejilla á 7 pesetüs. 

LO QUE PROYECTAN LOS ORLEAiSES. 

Lo.s principes de h\ familia de Ü.-
LMiis esláu resueltos á sosleiiei sus 
derechos fíenle á la pruposiciúii ittí 
expulsión cotilru ellos. 

El duque deAleuQOíi y e duque de 
{ hartrcs se enoui.'UliMii ya [¡róximos 

á ciimplii't-'' P''''''-o''1'^''"<J '̂'•' ^" ^^' 
lu !C¡óii de reemplazo, y según la ley, 
cumplido ese piazo, el ruiuisiro de la 
Gueií a liene obligación de darles em
pleo en el ejéicUo. 

Ambos príncipes han acordado exi
gir al gobierno el cumplimiento de 
la ley, pidiendo los mandos militares 
que le éonesponden. 

La actitud itisuella de los prínci 
pos es acogida con grandes elogios 
por toda la prensa monárquica. 

-««^ — 
LA NEVADA EN EL NORTE DE EUROPA. 

Una novada de proporciones ver-
d;ideramente lerribles ha caído en 
todo el Norte de Europ;-. 

En Escocia y en el Norte de In-
glaleiiala nieve continúa cayendo 
copiosamente y si cesar. 

Alcanza ya una altura nunca vista. 
Las casas están medio enterradas, y 
todo género de comunicaciones in
terrumpidas. 

Muchos Irenes han tenido que de-
tenei'-su marcha en medio del cami
no y están bloqueados por la nieve. 

Los buques están igualmente de
tenidos en los puertos. El tiempo «s 
tan malo en el ma,r y en las costas, 
que hay noticias de muchos naufra
gios. 

De Linlithgow, en Escocia, tele
grafían que ha ocurrido & la enti ada 
de aquella estación un choque de 
trenes á consecuencia de estar cu
biertas por la nieve las señales. Han 
resultado un hombre muerto y mu
chos heridos. 

En Suecia, Noruega y Dinamarca 
hace un tiempo ártico y mucho más 
terrible aún qué en Inglaterm. 

El mar de Gattegai, el paáó d»S4ind 
y casi todos los canales de Dinamarca 
Suecia y Noruega están bloqueados 
por ?í«s hielos. 
' La navegación es imposible en 
«Mjwüloftiaaires. 

O » ^ vapores han sido arrastrados 
P°'''^^«««^ie«te8 cerca de Fredrik-
shaven. La situaeióa de casi todos 
elloses peligrosteima. 

El barómetro no tiende á levan
tarse. 

UN VERDUGO ARISTOCRÁTICO. 

)En ;as ejecuciones capitales que se 
híin realizado últimamente en lugla-
teVra pidió permiso para ayudar al 
vierdúgó el Vizconde sir Glaude de 

Crespigny, perteneciente]á una de las 
fan)ílias más distinguidas del Reino 
Unido, y le fué concedido. 

En una carta que ha dirigiéo á "itíS 
periódicos el honorab'e Vizconde-
dice que ha hecho este aprendizaje' 
no por mera curiosidad, sino pira 
hallarse en aptitud en lo futuro, de 
ser nombrado verdugo titular del 
Condado que IM de manglar como Go-
Ijernador (SheritT). 

En efecto, según una cutiosa ley 
inglesa, la ejecuciui de los crimina
les debe hacerla con su mano el She-
riíY, á menos que no emplee para ello 
un sustituto, como generalmente ha 
venido sucediendo. 

Pero, por lo visto, el Vizconde quie
re cumplir escrupulosamente la ley. 

TÚNEL SUBMARINO 
ENTRE INGLATERRA Y FRANCIA-

Vuelve á tratarse en Inglaterra del 
proyecto abandonadode unir íi fique-
lia naciAn con Francia por medio de 
un túnel submarino. La Asociación 
de ingenieros civiles en su última 
asamblea general, ha adoptado una 
rtsolución en favor del proyecto, que 
considera realizable y en consecuen
cia se pedirá al gobierno inglés auto
rización para reanudar los traba
jos que se suspendieron hace tres 
años. 

^^ .— 
ORDENANZAS DE ADUANAS 

La Gaceta publica una Red orden 
del ministerio de Hacienda, dispo
niendo que se incurre en falta po
niendo en circulación tejidos y ropa 
de fabricación nacional sin marcas 
de fábrica, y que esta taita, donde 
quiera que se descubra, se castigará 
con la pena establecida en el caso 3.o 
del art. 263 de las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes; 

^» 
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

La Gaceta publica una real órden-
circular del ministerio de la Guerra 
disponiendo la distribución de los 
50.000 hombres llamados al servicio 
áól'ívo para éí referíÉSplíazo coriéspon-
di'ente al añW tictuaí. 

Según la citada disposición, los re
clutas llamados al ejército por la real 
orden de 20 del mes pasado se dis
tribuirán entre los ejércitos de ü l -
traoiür y las armas- é institutos de la 
Península. 

La concentración de los reclutas 
tendrá lugar el 15 del corriente en la 
capital de cada una de las zonas y en 
el mismo dia, y el siguiente dispon-
dián los jefes la distribución para 
los cuerpos é instituios armados. 

Las operacipiTes comeüpzarán por 
pasurjista ppíi óiútíu de ní;mero. á 
los recluitas» procedióndose después 
á desjgpat: el númeip de reclutas que 
deban servir eirl^ttramar, designán-

O k i x i t l l o i o i i e H . 
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A i s i k H o l o s á p r o t J l O í * o o n v e i i o J o u a t * » . - - * . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

'áüse á e^tc efecto los prófugos, los 
condenados á la pena de relegación, 
ai los Imbiera, completándose la cifra 
pendida coh los sorteados. 

l']l cuerpo de ingenieros elegirá los 
procedentes de telégrafos, y topógra
fos, preíii ieudo los que tengan oficio 
de c irpinteíos, canteros y albañiles, 
y la arú lena ¡os ajusladores y arme
ros. 

Li biigada de administración mi
litar y la sanitaria preferirán á los de 
oficio de panaderos ú otros propios 
para el destino ú que se dedican y á 
los que se hallasen cursando estudios 
de medicina y farmacia. 

Dispone la circular la forma de ha
cerse la elección por los diferentes 
cuerpos, encargando este cometido 
á los jefes de zona en artillería y á 
las comisiones ó partidas recepto
ras. 

Desde el dia en que los mozos sor
teados salgan de sus pueblos, disfru
tarán de su socorro de cincuenta 
céntimos diarios, y si los Ayunta
mientos los hubieran socorrido, de
berán ser reintegrados por las cajas 
de reclutas. 

Los dias do permanencia de los 
reclutas en la capital de la zona debe
rán estar acuartelados, y donde esto 
no pueda hacefse por falta de local, 
se les facilitará alojamiento. 

Los reclutas destinados al servicio 
de Ultramar regresarán á sus hoga
res sin percibo de haber, permane
ciendo en los niismos hasta el dia en 
que se ordene su incorporación para 
ser embarcados. 

Los que sean destinados al ejérci
to activo de la Península quedarán 
desde luego á disposición de los jefes 
militares de los cuerpos á que co
rrespondan. 

Los jefes de los tíuerpos que ten
gan individuos con licencia ilimitada 
darán las órdenes oportunas para 
que se incorporen á los ifiisinos, an
tes del 15 del «ctual, los que se en
cuentren énr esta situación. 
" E l capitárt fe'sneral de Canarias fi

jará el dia que deban concentrarse 
en aquellas islas los mozos sortea
dos y su distribución entre tos.cuer
pos del contingente señalado en aquel 
ejército. 

Naticias fireasrales. 
" " " • • ':.-' ii\}>''' " '• ' ! " > 

El señor ministro de Marina ha lle
vado áía firma de S. M. ios decretos 
siguientes. 

Declarando desierto el conctjrso 
para el suministro de tubos de lanzar 
bombas de compimir aire y demás 
accesorios g f̂iaĵ el ipanejo de torpe
dos aul^óv|l£!§.,. 

Ascendiendo.á teniente de navio 
dti primet:|^,clas<| al teniente de navio 
D, Francisf!p IV^ftez y Velero, y; á 

.teniente 4 t í y a ^ 1̂ Mlférez,de navio 
D. Manuel Jorganes y López Llanos, 

por vacante producida por el fívUeci 
miento del teniente de navio de pri
mera clase D. Francisco López Ca-
maño. 

Disponiendo que D. Juan filondi y 
Guillen cese en el cargo de inspector 
de Sanidad del departamento de Cá
diz. I 

Nombrando inspector del cuerpo yi 
servicios de Sanidad de la armada a 
insp^lor general D. Juan Blondi y 
Guillen. 

Nombrando inspector de Sahidad 
del departamento de Cádiz al ins
pector del cuerpo D. José López 
Berna I. 

Hace algunos dias que se di|o coQ 
referencia á noticias de las Provin
cias Vascongadas que en aquel te
rritorio se notaba alguna agitación 
carlista. 

Parece, en efecto, que alguna de 
los cabecillas de la última gt^Fim ci
vil han hecho trabajos pafa cooocer 
la disposición de algunos eleuiMtos 
con quienes creían contar, y que se 
han negado resueltamenle á todo in
tento de perturbarla paz, á ( ^ o am
paro se está desarrollando de UB mo
do sorprendente la riqueza minera de 
aquellas provincias. 

m • , , 

Dice un periódico de Madrid, que 
el decreto de disolución y convoca
toria se publicará el lúneá pfóximo, 
día 8. 

Las fechas señaladas para las elec
ciones, son el 27 de Marzo para la 
eloccióñ de interventores y el 4 de 
Abril para la de diputados. 

- ^ > -

El Gaulois inserta el siguiente tele
grama, fechado en Madrid el 27 de 
Febrero: 

aEl manifiesto de los jefes carlis
ta» de Navarra se publicará eri' los 
primeros días de Marzo. En pre
visión de tos desórdenes que pue
dan ocurrir, han sido dobladas 'las 
guarniciones de tus provincias '^el 
norte»y ocupados los puntos estraté
gicos. 

Se han tomado todas las ptecáu* 
ciones* para sofocar la agitaíASn 
naciente que se advierte eá'el Nor
te.» ^ *•' - ' ' '•• • ' 

Dicen del Arsenal de S. Fernando 
qae al ci^ucero Infantil Isabel se le ha 
colocado la nuez, y las alas carrüs-
pondient^s al hélice están ya instala
das entre codastes y guarnidas en^ la 
extremidad de su eje. 

El montaje de su máq«áoa y m\-
deras adelanta notablanuente, tu^po-
mo las obras en su repairtiisij««^o 
interior quedando lüítifi pai9 secH^r 
la instalación de su artilJwáo ¡tos fe-
dubtos dabaAdaa.' ••», -•• 

El cañón de proa,.lo i»,«;#i«rá ,410-
bie el castillo, a|>p-yad¡i y ,robust^i-
da su iusttalqfáóai cq» un suporte ci
lindrico de chapa de hierro cuya, î l— 
tura sea la de entrecubiertit y su diá 


